
   

  

I CONGRESO DE LA ABOGACÍA JOVEN 

DE CASTILLA Y LEÓN 
 

***** 

 

El próximo 23 de Julio de 2016 tendrá lugar la celebración del 

primer Congreso de la Abogacía Joven de Castilla y León, 

organizado por la Federación de abogados Jóvenes de Castilla 

y León. El lugar escogido para llevar a cabo el evento será la 

ciudad de Salamanca. 

 

El fin del Congreso es desarrollar una jornada en la que se 

reúnan abogados de todas las provincias de Castilla y León, y 

en el que se expongan ponencias en las que se  traten temas de 

actualidad jurídica. 

 

Con respecto al formato del congreso, decir que tendrá una 

duración de 1 día, en el que tras la presentación de las 

correspondientes autoridades, se impartirán 3 conferencias en 

la jornada de mañana, con un coffee-break entre medias.   

 

Posteriormente se llevará a cabo una comida-cocktail y 

finalmente la jornada llegará a su término con una cena de gala 

en el ‘gastrobar’ Lilicook (C/Azucena). 

 

Los actos principales, las ponencias y la comida tendrán lugar 

en el Casino de Salamanca (C/Zamora). 



Los Temas a tratar en las ponencias serán los siguientes: 

 

 "Responsabilidad Penal de las empresas", impartido 

por el Fiscal D. Alberto Cuevas Martínez, fiscal 

perteneciente a la Fiscalía Provincial de Burgos. 

 

 "El delito de acoso u hostigamiento ("stalking") del 

artículo 172 ter del Código Penal y encaje en el mismo 

del ciberacoso", impartida por D. Juan Rollán 

García. Juez Decano de los Juzgados de Salamanca y 

titular del Juzgado de Instrucción Nº2 de Salamanca. 

 

Asimismo está prevista la intervención de un tercer ponente 

(AÚN POR DETERMINAR) en la clausura del Congreso, con el 

título: (AÚN POR DETERMINAR) 

 

Por otro lado se estima que el número de asistentes rondará el 

centenar, y al que además de jóvenes abogados, se pretende que 

asistan representantes de la Junta de Gobierno de cada Colegio 

de Abogados de todas las provincias castellanoleonesas, así 

como el Presidente y otros representantes del Consejo 

Regional de la Abogacía y otras autoridades de la Junta de 

Castilla y León, y el Excmo.Sr. Alcalde de Salamanca. 

 

 

 


